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BOLETÍN OFICIAL
DE. L.A RROVIÍMCIA DE MADRID

,.DVEkrENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡¿a ieyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Oficíale., se han d. mandar
i)Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
-<«i_ a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
ge publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 80, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y unaño, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusióndel importedel tiempo de abono en letra de fácilcobro.

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: línea o fracción \u25a0 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

pecinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

mi (t um i«liainiim.íi i.i tres iastil iilüiiutii
Número suelto: 50 céntimos «xa:a:::íüT

¡"i A particulares: 60 céntimo»

RiBUNAL INDUSTRIAL Providencias jtidieia 1e s cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
13 de agosto de 1938.

—
El Oficial de

Sala, Licenciado Agapito Brezmes.

bienes, en relación con el artículo 179
de su Reglamento, para su unión
nuevamente a los autos, cumplido lo
mandado. Y con certificación de esta
resolución y carta orden,, devuélvanse
los autos al Juzgado de primera ins-
tancia para su cumplimiento.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID (Núm. 907) (C.-366)

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número 1, a

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de las demandadas
apeladas se notificara, además de en
los estrados, por edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Eduardo Castellanos.

—Ei Magistra-
do señor Infante votó én Sala y no
pudo firmar.

—
Eduardo Castellanos.

Esteban Puras.
—

Julio Ubeda.
—

José
Sánchez Guisande (rubricados).

instancia de .Concepción López con-
tra María Isabel del Olmo, sobre sá-
¡arios, se dictó la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y parte dis-
positiva, que son como sigue :

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Certifico : Que por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia, Secre-
taría de don Juan M. Corujo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva.es del li-
teral siguiente :

Certifico : Oue por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría de don Juan María
Corujo, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del literal siguiente :

Sentencia

En Madrid, a 19 de julio de 1938.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don, Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Trifjunal In-
dustrial número 1, los precedentes
autos seguidos entre partes : de una,
y como demandante, Concepción Ló-
pez López, mayor de edad, soltera y
de esta vecindad, defendida por don
José María Polo, y de otra, y como
demandada, María Isabel del" Olmo,
en rebeldía de la cual se ha celebra-
do el juicio, sobre reclamación de sa-
larios,

Sentencia Sentencia

En la villa de Madrid, a 5 de agos-
to de 1938. Vistos por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial los autos sobre divorcio, proce-
dentes del Juzgado número 4, de esta
capital, y seguidos a instancia de do-
ña Josefa Martínez Cobo, mayor de
edad, casada y de esta vecindad, sin
profesión especial, a quien represen-
ta el Procurador don Aquiles Ullrrich
y defiende el Letrado don Narciso
Fernández Boixader, contra don Vi-
cente Antolín de Prado, en situación
de rebeldía, por lo que se entienden
las actuaciones con los estrados del
Tribunal, siendo también parte el Mi-
nisterio Fiscal,

En la villa de Madrid, a i'i de ju-
lio de 1938. Vistos ante la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial los autos elevados a la misma
en virtud de apelación, y que proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 16, de esta capital, si-
gue como demandanteapelante don
Raimundo Montalvo de la Rubia,
mayor de edad, viudo, jornalero y
de esta vecindad, que litiga en con-
1epto de pobre, representado por el
Procurador don Wenceslao Mario
Recuero y defendido por el Letrado
don Rodrigo García Conde, y como
demandadas apeladas doña Clara y
doña Luisa Hurtado Aldave, en con-
cepto de herederas de doña Ramona
Robato Fúster y don Aniceto Anda-
luz Lucas, en situación de rebeldía,
por lo que se entienden las acuacioncs
corr los estrados del Tribunal, sobre
otorgamiento de escritura de venta y

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
clon Esteban Puras, ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala única de
lo Civil, acto seguido de su pronun-
ciamiento, de que certifico. Ante mí :
Por mi compañero señor Corujo,
Francisco García Samos.

Fallo Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial, expido el presente edic-
to en Madrid, a 19 de agosto de 1938.
El Oficial de Sala, Licenciado Aga-
pito Brezmes.

Que debo condenar y condeno a
•«aria Isabel del Olmo a que pague
a la demandante Concepción López
López 1.556,52 pesetas, por los con-
ceptos antes expresados, absolviendo
a dicha demandada de todo lo demás
Prendido por la ftctora. Se adviertea las partes que contra esta resolu-
ción pueden interponer recurso de re-
visión para ante la excelentísima Au-
diencia del territorio, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el
guíente al de la notificación, y pre-
™a consignación en la Caja general
üe Depósitos del importe de la conde-
na> si la recurrente es la demandada.
I

Así por esta mi sentencia, que por
a rebeldía de la parte demandada se

letificará en estrados del Tribunal, e
"señando su encabezamiento y par-'

dispositiva de la misma en el Bo-
;Ti\- Oficial de la provincia, lo

mando y firmo,—Luis Ca-suso. J

(Núm. 956) \u25a0—379)

Fallamos

Que estimando la existencia de las
causas cuarta y quinta de la ley de
Divorcio, debemos declarar y decla-
ramos disuelto el vínculo matrimo-
nial contraído por doña Josefa Mar-
tínez Cobo con don Vicente Anto-
lín de Prado, con todas sus conse-
cuencias legales ; se declara cónyuge
culpable al demandado, al que se
imponen las costas del juicio. .Cúm-
plase con lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley. A su tiempo devuél-
vanse los autos originales al Juzga-
do de procedencia, con certificación
de esta sentencia y carta-orden. Y
por la rebeldía del demandado noti-
fíquese la presente, además de en los
estrados del Tribunal, por edictos
que se insertarán en el Boletín Ofi-

cial de la provincia.

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala única

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría de don Juan M,Co-
mió, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del literal siguiente :

otros extremos,

Fallaimos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia número 16, de
esta capital, con fecha 14 de febrero
de 1936, por la que se absuelve a do-
ña Clara y doña Luisa Hurtado Al-
dave, como herederas de don Aniceto
.Andaluz y Lucas y doña Ramona
Robato, de la demanda contra las
mismas interpuesta por don Raimun-
do'Montalvo de la Rubia, sin expre-
sa imposición de costas en ninguna
de las dos instancias. Entregúese al
Procurador don Wenceslao Mario
Recuero, previo desglose, los docu-
mentos de los folios 61 y 62, para que
se cumpla con lo dispuesto en el ar-
tículo 28 de la ley sobre impuesto de
Derechos Reales y transmisión de

Sentencia

En la villa de Madrid, 331 de
agosto de 1938. Vistos por la Sala
única de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los auto" procedentes del
Juzgado de primera instancia número
6, seguidos sobre divorcio por doña
Sotera García Cerrada, mayor de
edad, casada, sirviente y vecina de
esta capital, que se representa y de-
fiende por sí misma, con don Rai-
mundo Somolinos Cerrada, que se
halla declarado rebelde, por lo que se
entienden las diligencias con los es-
trados del Tribunal,

0FI Parsl su inserción en el Boletín
nn.filAL de esta Provincia y sirva de
Ilación a la demandada María

bín del °lmo' habitó en Zur"
y10' 39, y cuyo actual paradero se

en \r' exPÍdQ la presente, que firmo
s Madrid, a 26 de julio de 1038.—El
Metano (Firmado).

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.— Edujardo Castellanos.— Este-
ban Puras.— Julio Lbeda— José Sán-
chez Guisande.

Y para que tenga efecto su publi-.1.-86)
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dancia general de Ingenieros del
Ejército del Centro, Delegación del
Tribunal Permanente de Justicia Mili-
tar, sita en Reforma Agraria, 26, al
objeto de prestar declaración en fe
causa número 276, que contra él se
instruye por el delito de presunta de-
serción.

numero 28, en el plazo de die7I
a partir de la publicación de h

'
senté, para responder de los e

m
que le resulten en la causa ,n

'g05

Fallamos Collado, de acuerdo con los razona-
mientos y precepto legal invocado en
el anterior Considerando. Se declara
en rebeldía al procesado, a quien se
notificará la presente resolución, aten-
dido hallarse en ignorado paradero,
por medio de edictos que se inserta-
rán en los periódicos oficiales, veri-
ficado lo cuai queden las presentes
sobre la mesa, para emitir informe.

Que debemos declarar y declarmos
haber lugar al divorcio solicitado por
doña Sotera García Cerada contra su
esposo don Raimundo Somolinos Ce-
rrada, y, en su virtud, declaramos
disuelto el vínculo matrimonial entre

ellos existente, con declaración de
culpabilidad para el segundo, al que
se imponen además las costas del pre-
sente juicio. Cúmplase a su tiempo
con lo dispuesto en el artículo 69 de
la Ley. Y por la rebeldía del deman-
dado, publíquese en lo pertinente el
presente fallo en el Boletín Oficial
de la provincia.

(Núm. 962) (BVi.i52)
(Núm. 968) (B.—1.148)

Lo mandó y firma el señor Dele-
gado instructor, de que yo, el Feda-
tario, doy fe.

—
Firman y rubrican :

Antonio Fernández y j. Jiménez.

BANCO DE ESPAÑ
MADRID

Simón PimulDi-1 (Manuel), natu-

ral de Madrid, de diecisiete años de
edad, de estado soltero, estudiante, se
presentará en la Comandancia gene-
ral de Ingenieros del Ejército del
Centro, Delegación del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar, sita en
Reforma Agraria, 26, al objeto de
presíar declaración en la causa núme-
ro 381, que contra él se instruye por
al delito de presunta deserción.

Habiéndose extraviado el resguarJ
do de depósito número A. 280-0/de pesetas 7.500 nominales'en DeudaAmortizable 4 por 100, emisión igr
sm impuesto, expedido por este EstaJblecimiento en 25 de noviembre dé]
1935, a favor de doña Magdalena Cdlomo Gómez, se anuncia al público
por primera vez, para que el se ere.con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar]
desde la fecha de la publicación defl
presente anuncio, que se inserta en,
el periódico oficial Gaceta de k
República y Diario Oficial de Ma-
drid y otro diario de esta capital, se-
gún determina el artículo 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se e¿
pedirá el correspondiente duplica^
del resguardo, anulando el prim;ti\o
y quedando el Banco exento de toda!
responsabilidad.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma al procesado José
Bartolomé Collado, como asimismo
de oportuno llamamiento, a ios efec-
tos de cumplimiento del proveído an-

teriormente inserto, lo firmo en Ma-
drid, a 25 de agosto de 1938^

—
El Fe-

datario, José Jiménez. —El Delegado
instructor, Antonio Fernández.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
El Presidente, don Eduardo

Castellanos, votó en Sala y no pudo
firmar.

—
Esteban Puras.

—
Esteban

Puras.
—

Ignacio Infante.
—

Julio Ube-
da.

—
José Sánchez Guisande.

\ Ypara que tenga efecto su publica-
ción en el Boletín Oficial,expido el
presente edicto en Madrid, a 31 de
agosto de 1938.

—
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes.

(Núm. 993) (B.-J.259)
(Núm. 969) (B.-1.149)

CITACIONES

<c.—390)
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jaspes o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se. expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la^ey de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

González Fernández (Feliciano),
natural de Nerva (Huelva), de treinta
y tres años de edad, de estado casa-
Jo, en la actualidad guardia de la 39
Compañía del 10 Grupo de Asalto,
acusado del delito de deserción,, com-
parecerá ante el Juez instructor de la
primera División, don Alberto Agu-
do Luengo, en el plazo de diez días,
al objeto de serle notificado el auto de
procesamiento dictado contra él de-
cretando su prisión preventiva.

JUZGADOS MILITARES

TRIBUNAL PERMANENTE DE
JUSTICIA MILITAR

Madrid, 26 de diciembre de 1936.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Por el Secretario general,

Pablo Martínez CrespoEn causa número 754, seguida
contra José Bartolomé Collado, por
presunta deserción, se ha dictado au-
to' de procesamiento que, copiado a
la letra, dice :

(A.-196)

(B.—1.192)

Banco Hipotecario de Españ
JUZGADO NUMERO 7Auto

Moreno Martínez (Cayetano), hijo
de Marcelino y de Gregoria, domici-
liado últimamente en ¡a calle de Va-
lencia, número 5, hotel (Cuarenta Fa-
nevas), comparecerá el día m de oc-
tubre, a las once horas, ante el Juz-
gado municipal número 7, sito en la
calle de la Magdalena, número 20,

MADRID
Madrid, 25 de agosto de 1938. El

oficio recibido del Boletín Oficial
de esta provincia, al que se acompa-
ña un ejemplar de dicho periódico,
únase a la causa de su referencia, y
diríjase comunicación al señor Jefe
de la 66 Brigada Mixta, recordándole
el pronto envío de los antecedentes
que le fueron, reclamados, en cumpli-
miento de la providencia anterior ; y

Romero García (Miguel), natural de
Almansa, (Albacete), de treinta y
nueve años de edad, de estado casa-
do, campesino, domiciliado última-
mente en Núñez de Balboa, 49, se
presentará en la Comandancia gene-
ral de Ingenieros del Ejército ' del
Centro, Delegación del Tribunal
Permanente de Justicia Militar, sita
en Reforma Agraria, 26, al objeto de
prestar declaración en la causa núme-
ro 270 que contra él se instruye por
.supuesto delito de deserción.

Sorteo extraordinario de cédulas hi-
potecdrias 4, 5, 5,50 y frfor 100

En el sorteo de cédulas hipoteca-
rias verificado el día treinta de julio
de mil novecientos treinta y ocho, en
Madrid, han resultado amortizadas
290 cédulas 4por 100, de 100 pesetas;
5.520 cédulas 4 por 100, de 500 pese-
tas ; 13.800 céduias 5 por roo, 1.300
cédulas 5,50 por 100 y 3.060 cédulas
6 por 100, según detalle que aparece
en la Gaceta de la República y que
facilitará el Banco o las sucursales
del Banco de España en provincias a
todo el que lo solicite.

El reembolso de estas cédulas
amortizadas se efectuará a la par, de-
ducidos los impuestos correspondien-
tes, en las Cajas del Banco Hipote-
cario de España q^ en las sucursales
del Banco de España en provincias,
con arreglo a las instrucciones mar-
cadas por el Banco en trece de mayo
último, y a partir de las siguientes
fechas :

principal, a celebra juicio de faltas;
por lesiones, instruido contra desco-
nocido, bajo el número 609 de 1938.Resultando que incoado el presente

procedimiento en virtud de orden de
proceder, a que sirvió de base parte
formulado por el Mayor Jefe de la
Sección de Recuperación del C. R. I.
M. número 1, dando cuenta de haber
faltado amas de tres listas reglamen-
tarias de ordenanza el soldado recu-
perador José Bartolomé Collado, a!
cual no ha podido recibírsele declara-
ción, en atención a hallarse en ignora-
do paradero, y habiéndosele llamado
por requisitorias :

(B.—1.277)

(Núm. 964)REQUISITORIAS —i.í50)

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no

Presentarte los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la Publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que __• señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agenjtes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Torres Candelas (Pedro), hijo de

Justo y de Emilia, natural y vecino
de Madrid, de veinticinco años de
edad, de estado soltero, jornalero, y
en la actualidad soldado de la 27 Bri-
gada Mixta, acusado del delito de de-
serción, comparecerá ante el Juez ins-
tructor de la primera División, don
eVlberto Agudo Luengo, en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez
días, al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra
(\u25a0) decretando su prisión preventiva.

Considerando que, desprendiéndo-
se de la simple lectura del parte ori-
gen de este procedimiento la existen-
cia de un delito de deserción frente al
enemigo, determinado en el apartado
b) del artículo i.°del Decreto del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, de 18
de junio de 1938, de cuyo delito apa-
rece como responsable, en concepto
de autor, el encartado José Bartolomé
Collado, es procedente acordar su
procesamiento, a las resultas de di-
cho delito :

Cédulas 5 por ioo, a partir de pn-
mero de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho.

Cédulas 4 por ioo, a partir de pri-

mero de octubre de mil novecientos
treinta y ocho. . ,

Cédulas 5,50 por 100, a partir de

primero de octubre de mil novecien-
los treinta y ocho.

Cédulas 6 por 100, a partir de *>*>

n-ero de iehreroá^m^^^*y nueve.M

(B.-1.193)

Considerando habiendo sido
llamado por requisitorias el encarta-
do y no habiendo comparecido, es
procedente, a tenor de lo que pre-
ceptúa el artículo 664 del Código de
Justicia Militar, declarar en rebeldía
al mencionado procesado, continuan-
do este procedimiento su marcha,
conforme determina dicho precepto
legal,

MADRID

Salmerón de las Heras (Dionisio),
guardia que fué, perteneciente a la
extinguida Guardia Nacional Repu-
blicana, cuyas demás circunctancias
y señas $e ignoran, así como su pa-
radero actual, comparecerá ante el
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación Centro, de-
cretaría. Relatoría número 2, Delega-
ción sita en la Comandancia de Cara-
bineros de Madrid, calle de Lista,

rBarcelona,
os treinta y ocho.

MADRID (A.—

Romero de Avila (Luis), natural
de La Solana (Ciudad Real), de
veintidós años de edad, de estado
soltero, campesino, domiciliado últi-
mamente en La Solana, calle de Sa-
gunio, %> presentará en la Coman-

Administración del 0QLETIN 0F

ClALs Aléala, J2í, íelíftW &*
Se decreta el procesamiento yprisión del encartado José Bartolomé Im'p. Provincial.— Dr. Esq*efdo' t


